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PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS 
MODIFICAN DISPOSITIVO EN EL SEN- 

TIDO DE QUE EL NOMBRAMIENTO 

DE DIRECTOR TECNICO DEL INP, RE- 

VISTE CARACTERISTICAS DE UNA 

REASIGNACION A CARGO DE 
CONFIANZA 

RESOLUCION SUPREMA N* 0032—85—PCM 

Lima; 12 de febrero de 1985. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema N? 0222— 

84-PCM de fecha 24 de octubre de 1934, se nom- 

' bra a partir de la fecha como Director 'Técnico 

del Instituto Nacional de Planificación, al Arqui- 
“tecto Fernando Carbajal D'Angelo; 

Que, siendo el Arquitecto Fernando Carbajal 

D'Angelo, profesor principal del Programa de 

Economía en la Universidad Nacional de Inge- 

niería (UNI), y para garantizar la continuidad de 

sus servicios en la Administración Pública, es 

necesario modificar la Resolución antes expresa- 

da, en el sentido de que su nombramiento reviste 

las características de una reasignación a cargo de 

confianza; - , 

Que, al amparo del - Decreto Legislativo N* 

[ AE 

Estando a lo acord_ado; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Moedificar, la Resolución 

Suprema N? 0222—84—PCM, de fecha 24 de oc- 

tubre, en el sentido de considerar el nombramien- 

to de Director Técnico del Arquitecto Fernando 

Carbajal D'Angelo, como Reasignación a cargo 

de confianza, de acuerdo a los considerandos ex- 

puestos en la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese: 

Rúbrica del Presidente 
República. 

Constituciona! de la 

JOAQUIN LEGUIA GATVEZ, -iinistro de 
Trabajo y Promoción Social. Encargado de la Car- 
tera de Relaciones Exteriores y de los Asuntos de 
la Oficina del Presidente del Conseio de Ministros 

%…A 
E COORDINAR LA IMPLEMENTA- 

CION Y PUESTA. EN OPEÑACION DEL 
“SISTEMA CERROJO” PARA ACCESO 
AL CONJUNTO MONUMENTAL. DE 

MACHL PICCHIJ 

RESOLUCION MINITSEERIAL 
Ne (019—85—PEM 

Lima, 12 de Febrero de 1985 

CONSIDERANDO: 

Que al constituir el -Conjunto Monumental de 
Machu P:cchu, uno de los .a*ractivos --turísticos 
más visitados del país, por su ex*raordinario va- 
lor histórico y cuitural; es impresceindib'e dotar 

lo de los medios de acceso más adecuados; 

l¡a P = 2007 
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Que, en consecuencia es conveniente impte. mentar el “Sistema Cerrojo” que comprenda un ecrvicio mixto de transporte ferroviario y carre- tero que descongestione el flujo _ ferroviario ac- tual y tienda a la utilización de la infraestruct- ra existente así como racionalice el volúmen de la demanda de visitantes; 

Que para el efecto es conveniente designar una TComisión que se encargue de coordinar la implementación - y puesta en operación del siste. ma; 

De conformidád con el articulo 5% del Decre. y 
te Ley 21292; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%,.— Designar una Comisión encar- gada de coord'nar la i y puesia en operación del “Sistema Cerrojo” para el ac- ceso al Conjunto Monumental de Machu Picchu, la misma que estará integrada de la siguiente forma:. 

—Dos rep del Ministerio de In. dustria, Comercio, 'Turismo e Integración, uno de los cuales la idirá, 

—Un representante del Instituto Nacional de Cultura — INC, d 

—Un representante de la Empresa Naciona! de Ferrocarriles ENAFER S.A, 

—Un representante de la Empresa Nacional de 'Turismo ENTURPERU S. A 

—Un representante del Fondo de Promoción "Turística FOPTUR. 

—Un representante de la Asociación Perua- ma de Hoteles, Restaurantes y Afines —AHORA, 

— Un representante de la Cámara — Nacional 'de Turismo CANATUR, 

—Un representante de la Asociación Perua. na de Agencias de Viajes y Turismo —APAVIT, 

_Ar1ículo 2%— Ta Comisión presentará al Ministro de Industria, Comercio, Turismo e Tn- tegración, el informe que corresponda en el tér. mino máximo de 30 días, 

Regístrese y comuniquese 

GALVEZ, Ministro de 
¿(;;%B&eaºgndode la 

TeS y de los Asun- 
Presidente 

JOAQUIN LEGUIA 
y Promoción 

Cartera de 
tos de la Oficina del 
Ministros, 

INCOOP. 
DESIGNAN SOCIEDADES DE AUDITO- 
RIA PARA REALIZAR AUDITORIAS 
DE ESTADOS FINANCIEROS A VARIAS 
ORGANIZACIONES COOPERATIVAS, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 

DE 1984 

- RESOLUCION EJECUTIVA 
N* 020—85—INCOOP 

Lima, 8 de Febrero de 1985 

Visto: El Informe N* 002-85-CHE de la Co- misión Especial del Instituto Nacional de Coope- rativas, nombrada Ppor Resolución Comite Ejecu- mnNem-uúdudeblc¡emm-dg 1984, mo- dificatoria de la Resolución Ejecutiva Ne 184 83 de 25.11.83, a fín de calificar las propuestas pre- sentadas al Concurso de Méritos, convocado por el Instituto Nacional de Cooperativas INCOOP pa- ra designar Sociedades de Auditoría, de conformi- dad a la Resolución Ejecutiva N? 180—84; — 

JONSIDERANDO: 

Que, el Instituto Nacional de Cooperativas —INCOOP—, en virtud de sus atril i con- vocó a Concurso de Méritos para designar a So- ciedades de Auditoría bara examinar los estados financieros correspondientes al ejercicio de 1984 a las Organizaciones Cooperativas mencionadas en la Resolución Ejecutiva Ne 180—84 de 309 de Ociubre de 1984; 

Que, la Comisión Especial del INCOOP, nom- brada para llevar a efecto las acciones necesarias del concurso, ha presentado su informe, sobre el la : u 

Que, en aplicación del artículo 11 de la Reso- lución Consejo Directivo Ne 077—82 de fecha 18 de Octubre de 1982 concordante eon la Resolución Consejo Directivo Ne 030-—82 corresponde a la Dirección Ejecutiva del INCOOP, expedir la Reso- lución respectiva; y 

Estando a lo informado y a las facultades con- feridas por la Ley General de Cooperativas D 1.. N* 65, Nos, 02181 
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